PAGE  
1
Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

11 de marzo de 2014 – 2ª Sesión Ordinaria


2ª Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo

11 de marzo de 2014

Ausente, con aviso: Senador Vilhem

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 25, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la segunda Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Paraná a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Brambilla. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Concordia a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Cresto. (Aplausos)
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ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Vilhem, quien por cuestiones particulares no estará presente en esta sesión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.
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ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Proyectos en revisión

-A solicitud del señor Senador Ballestena se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de ley devuelto en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la firma Tuyango S.A.I.C. de un inmueble ubicado en el Municipio de Piedras Blancas, con destino al funcionamiento de la Escuela Secundaria Nº 2 “Pablo Pedro Bardín”, expediente Nº 10.802.

4.3 – Proyectos de los señores Senadores 

-A solicitud del señor Senador Melchiori, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las actividades y el trabajo profesional que desarrolla el Centro de Referencia Epidemiológica de Malformaciones Congénitas y Enfermedades Poco Frecuentes, en el tratamiento e investigación de las enfermedades raras, expediente Nº 10.817.

-A solicitud del señor Senador Matorras, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la reactivación de la conexión aerocomercial “Ruta Buenos Aires – ciudad de Paraná”, de la empresa Aerolíneas Argentinas, expediente Nº 10.818.

-A solicitud del señor Senador Matorras, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que peticione ante la Dirección Nacional de Vialidad, la urgente intervención para que se proceda a realizar tareas de mantenimiento y conservación de banquinas de la Ruta Nacional Nº 12, en el tramo comprendido desde la intersección de la Ruta nacional Nº 12 y Ruta Provincial Nº 11, desde la ciudad de Gualeguay hasta el kilómetro 235, expediente Nº 10.819.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el programa radial “Sentir Provincial”, conducido por el señor Olivera de la localidad de Burzaco, provincia de Buenos Aires, expediente Nº 18.821.

-A solicitud del señor Senador Suárez, se reserva en Secretaría el punto 6, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la celebración de los 126 años de la fundación de la localidad de Hernández, Departamento Nogoyá, expediente Nº 10.822.

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría el punto 7, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 126º aniversario de la ciudad de General Ramírez y el 228º aniversario del natalicio de Francisco “Pancho” Ramírez, expediente Nº 10.824.

-A solicitud del señor Senador Kramer, queda reservado en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el VII Campamento Científico – Recreativo y el II Encuentro de Jóvenes Científicos, a llevarse a cabo en la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 10.825.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidenta, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los festejos por el 125 aniversario de la fundación de la Villa San Gustavo,  con número 8135 de Mesa de Entradas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidenta, es para solicitar el ingreso y la reserva en Secretaría del dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos en el proyecto de ley, venido en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en el Departamento Paraná para ser destinado a la recuperación del borde costero de la ciudad de Paraná, expediente Nº 20.115.

SR. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidenta, solicito el ingreso del dictamen de las Comisiones de Salud Pública, Medio Amiente Humano y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se exceptúa de la aplicación de la Ley Provincial Nº 7.413 y del Artículo 6 de la Ley Provincial Nº 9.892, a los docentes instructores de residentes, siempre que realicen tal actividad dentro del mismo efector en donde posea un cargo, sea este de planta permanente o temporaria, expediente Nº 10.809.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidenta, solicito el ingreso del dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifican los artículos 34º, 38º Inc. 45º de la Ley Orgánica de Tribunales ratificada por Ley 7504, expediente Nº 10.812.


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Melchiori.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se autoriza al Superior Gobierno de la Provincia a aceptar el ofrecimiento de donación formulado por la Firma Tuyango S.A.I.C., de un inmueble ubicado en el Municipio de Piedras Blancas, con destino al funcionamiento de la Escuela Secundaria Nº 2 “Pablo Pedro Bardín”, expediente Nº 10.802.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidenta, este es un proyecto que viene en revisión de la Cámara de Diputados, porque en un principio se había colocado Escuela Primaria Nº 2 “Pablo Pedro Bardín”, cuando en realidad es Escuela Secundaria Nº 2 “Pablo Pedro Bardín”,


Este es un predio que fue ofrecido y aceptamos la donación para el funcionamiento de dicha escuela. Es por eso que solicito a mis pares el acompañamiento con el voto favorable a este proyecto de ley del cual soy autor y ahora viene en revisión de la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las actividades y el trabajo profesional que desarrolla el Centro de Referencia Epidemiológica de Malformaciones Congénitas y Enfermedades Poco Frecuentes que funciona en el ámbito del Ministerio de Salud de la Provincia, en el tratamiento e investigación de las Enfermedades Raras, expediente Nº 10.817.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidenta, esto es una difusión que se está haciendo de una ley que sancionamos y que la modificamos posteriormente que se llama CREMCER, y en donde pusimos las malformaciones congénitas junto a las enfermedades poco frecuentes.


Responde al mismo nombre y tiene una cabecera en Concepción del Uruguay y otra en Paraná. Ellos han comenzado a hacer unas jornadas de difusión de esta ley, de este CREMCER que se ha formado y para que la gente se arrime a ellos cuando tenga alguna patología que entienda es poco frecuente y los profesionales la puedan evaluar.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la reactivación de la conexión aerocomercial “Ruta Buenos Aires-Ciudad de Paraná”, a través de la empresa de bandera nacional “Aerolíneas Argentinas”, expediente Nº 10.818.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Matorras; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay. 

SR. SENADOR (Matorras): Señora Presidenta, este proyecto obedece precisamente a los fines de declarar de interés legislativo de esta Honorable Cámara, la reactivación de la conexión aerocomercial Ruta Buenos Aires – ciudad de Paraná a través de la empresa de Bandera Nacional Aerolíneas Argentinas, luego de 25 años de ausencia del mentado servicio y esto ocurrió a partir del martes 5 de marzo próximo pasado en que tuvimos la suerte de que se haya reactivado este servicio tan importante para la conectividad de nuestra Provincia.


En breves fundamentos quiero decirles que, el 22 de agosto del año 2008 el Proyecto de Estatización de Aerolíneas Argentinas fue aprobado en la Cámara de Diputados de la Nación, y remitido para su tratamiento por el Senado Nacional. El 3 de septiembre del año 2008, el proyecto fue aprobado por el Senado Nacional y, finalmente, el Proyecto de Expropiación de Aerolíneas Argentinas, Austral Líneas Aéreas y las demás empresas pertenecientes al grupo Aerolíneas Argentinas fue ratificado y convertido en Ley el 17 de diciembre del año 2008, siendo declaradas estas empresas de utilidad pública.


El 9 de enero del año 2009 se comenzó a concretar la expropiación por parte del Estado del Grupo Marsans. Nuestra señora Presidenta, doctora Cristina Fernández de Kirchner habilitó mediante un decreto, al Ministerio de Planificación Federal como organismo expropiante para iniciar los trámites y designó un comité para administrar la Línea Aérea de Bandera Nacional. El 5 de febrero del año 2009, de acuerdo al decreto, el Gobierno Nacional asignó un Comité Administrador para Aerolíneas Argentinas y Austral Líneas Aéreas. El 16 de julio del mismo año, o sea 2009, asume Mariano Recalde como nuevo Presidente y Gerente General de Aerolíneas Argentinas y Austral Líneas Aéreas. 

Desde entonces, a partir de la recuperación por parte del Gobierno Nacional, Aerolíneas Argentinas continúa con su plan de Integración Federal  y hoy Aerolíneas Argentinas se encuentra operando en la ruta Buenos Aires – Paraná, sumando a su programación el destino número treinta y seis en sus vuelos de cabotaje.

Después de 25 años, y gracias a la gestión de nuestro Gobernador Sergio Urribarri ante el Presidente Mariano Recalde, Aerolíneas Argentinas vuelve a unir Buenos Aires con la capital entrerriana, hecho histórico y trascendental en la vida y en la historia del pueblo de nuestra Provincia y de todos los argentinos. 

El crecimiento constante y sostenido que ha tenido y tiene la Provincia de Entre Ríos hace posible esta realidad que hasta hace un tiempo parecía sólo una utopía. Hoy la ciudad de Paraná, capital entrerriana, cuenta con frecuencias de vuelos diarios, con partidas desde el Aeropuerto Metropolitano al Aeropuerto General Justo José de Urquiza de la ciudad de Paraná.

Por último, señora Presidenta, distinguidos pares, cabe destacar que con esta ruta, recientemente incorporada, como lo dije anteriormente, el martes 5 del corriente mes, Aerolíneas Argentinas cubre la totalidad de las provincias argentinas, cumpliendo con el compromiso de unir todos los destinos del país integrando a su red de cabotaje ciudades que, por cuestiones comerciales o de rentabilidad, habían perdido su conectividad aérea con el resto del territorio nacional.

Con estos fundamentos, señora Presidenta, y apelando al elevado criterio de mis compañeros es que solicito la aprobación del presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial peticione ante la Dirección Nacional de Vialidad el mantenimiento y conservación de banquinas en la Ruta Nacional Nº 12, expediente Nº 10.819. 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Matorras; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Señor Presidente, distinguidos pares, el presente proyecto de comunicación es a los fines de peticionar al Poder Ejecutivo Provincial para que gestione ante la Dirección Nacional de Vialidad, la urgente intervención por parte de este organismo nacional, para que proceda a realizar tareas  mantenimiento y conservación de las banquinas en la Ruta Nacional N 12, en el tramo comprendido en la intersección de esta ruta con la Ruta Provincial Nº 11, que va desde la ciudad de Gualeguay hasta el kilómetro 235 donde se encuentra ubicada la Escuela Agrotécnica Nº 9, Juan Bautista Ambrosetti de la ciudad de Gualeguay, Departamento homónimo.


Este proyecto de comunicación se funda en la urgente necesidad que Vialidad Nacional proceda a la brevedad posible a realizar las tareas de mantenimiento y conservación de las banquinas que componen la Ruta Nacional Nº 12 en el tramo comprendido dentro del ejido urbano de la ciudad de Gualeguay y desde la intersección de Ruta Nacional Nº 12 y Ruta Provincial Nº 11 y hasta el kilómetro 235, altura del primer distrito, de nuestro Departamento Gualeguay, todo ello dado el alto deterioro que registran sus banquinas y que torna altamente peligrosa su transitabilidad por las mismas en casos de urgencia. 


Es menester expresar, señora Presidenta, que la falta de mantenimiento y conservación de la mentada ruta respecto de sus banquinas en el tramo antes referido vuelve muy peligroso el tránsito vehicular en esa zona, más aún si tenemos en cuenta que el mismo se encuentra dentro del ejido urbano con una densa población de vecinos que tienen sus fincas a ambos márgenes de la ruta, con niños que transitan para concurrir a escuelas que allí existen dentro de ese trayecto y atendiendo que en dicha ruta Nacional Nº 12 circulan camiones de gran porte, maquinarias agrícolas, automotores en general que se ven imposibilitados de utilizar las banquinas en casos de emergencias dado el peligro que ello significa por el deterioro permanente que tienen las mismas. 


Por todos estos fundamentos, señora Presidente, considerando que esto requiere una urgente solución por parte de Vialidad Nacional, es que intereso a mis pares la aprobación del presente proyecto para que el Poder Ejecutivo Provincial pueda hacer las gestiones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, el programa radial “Sentir Provincial”, expediente Nº 10.821.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidente, como consecuencia de los procesos sociales y económicos excluyentes y centralistas que por décadas sufrimos los entrerrianos muchos provincianos, por oportunidades laborales o profesionales, se radicaron en la Capital Federal o en la provincia de Buenos Aires. Entre Ríos no fue la excepción. Cientos de entrerrianos oriundos de las diversas ciudades y pueblos de la provincia se desplazaron hacia el conurbano bonaerense, con el objetivo de encontrar allí las oportunidades de desarrollo que su tierra no les brindaba. Estos fueron nucleándose en distintas organizaciones y centros de residentes, con el objetivo de contenerse y de mantener vivos los valores y la cultura tradicional entrerriana. 


Hoy, insertos en un proyecto social y cultural nacional de fuerte espíritu federal y en un proyecto provincial que busca contener a todos los entrerrianos, residen dentro o fuera de los límites de la provincia y cobra especial importancia reconocer la labor de aquellos coprovincianos que han sostenido nuestra identidad. 


Entre los partidos bonaerenses que más residentes entrerrianos han recibido se encuentra el Partido de Almirante Brown, donde la numerosa comunidad entrerriana resulta activa a través de distintos proyectos sociales y culturales. Entre esos proyectos, se destaca la formación y continuidad del programa radial “Sentir Provinciano”.


Para finalizar, señora Presidente, solicito a mis pares la aprobación del siguiente proyecto de declaración.    

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara la celebración de los 126º años de la fundación de la localidad de Hernández, Departamento Nogoyá, a realizarse el 15 de marzo próximo, expediente Nº 10.822.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señora Presidente, la historia cuenta que en 1887 quedó habilitado el ramal ferroviario Paraná-Nogoyá y el 4 de junio de ese año se dispuso la mensura, subdivisión y amojonamiento de las tierras destinadas a colonias y pueblos en las estaciones intermedias del Ferrocarril Central Entrerriano. Con posterioridad, se mensuraron los campos del kilómetro 102, lo que fue aprobado oficialmente el 17 de marzo de 1888, fecha considerada como la de la fundación de Hernández. 


Tomando como referencia la estación, ubicada en dicho lugar del ramal ferroviario, se comprobó que la planta urbana estaba ubicada en el lado oeste de las vías, por lo tanto estaba comprendida en su totalidad dentro del Departamento Victoria, Distrito Quebrachitos. El pueblo se amplió sobre el este de la red, con lo que parte del pueblo Sabá Hernández pasó a depender del Departamento Nogoyá y así figuró hasta 1928 en el Registro Gráfico de la provincia, hasta que finalmente en 1961 se aprobó el ejido con sus límites y el 19 de noviembre de 1971 pasó a depender íntegramente del Distrito Algarrobitos, en el Departamento Nogoyá. 


Por estos fundamentos, señora Presidente, solicito a mis pares la aprobación del siguiente proyecto de declaración.  

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 126º aniversario de la ciudad de General Ramírez y el 228º aniversario del natalicio de Francisco “Pancho” Ramírez, expediente Nº 10.824.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidenta, simplemente para pedir el acompañamiento de mis pares a un acontecimiento importante que se va a realizar el día jueves en la ciudad de Ramírez. 

Desde el principio de la semana que venimos con festejos celebrando los 126 años de la ciudad y un nuevo natalicio de Francisco “Pancho” Ramírez. Es de conocimiento público lo que significa la ciudad de Ramírez y la vida de nuestro prócer, por lo que les pido a mis pares el acompañamiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el VII Campamento Científico – Recreativo y el II Encuentro de Jóvenes Científicos, a llevarse a cabo en la ciudad de General Ramírez, expediente Nº 10.825.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senadora Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante. 

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidenta, esta institución educativa desde el año 1986, cuenta con este Club de Ciencias Escolares. Siendo de gestión pública, basa toda su modalidad educativa en una orientación que destaca y promueve el espíritu creativo, solidario, donde el conocimiento es artífice de cambios. A partir del año 1993 se inscribe con el número 083 en la Coordinación de Actividades Científicas y Juveniles del Consejo General de Educación de la provincia de Entre Ríos.


Cabe destacar que adoptaron la modalidad de Campamento Científico, por la razón que se logró a través del Club de Ciencias antes mencionado, captar el interés y motivación de los jóvenes, quienes vieron en esta modalidad una forma más amena y creativa de aprender. De esta manera lograron desarrollar y cultivar una verdadera investigación comprometida con el conocimiento y la solidaridad, en un bien común, como ciudadanos con formación científica comprometidos con la vida cotidiana y no desde la postura de científicos. Su trayectoria es altamente reconocida a nivel provincial, nacional e internacional por los premios y reconocimientos que han recibido.


Desarrollar el interés y despertar este tipo de actividades favorecen a nuestras comunidades porque albergan en su interior el afán incansable de una juventud presta a generar acciones nuevas y que apuntan a crecer en su participación ciudadana.


Muestra de tal interés han sido las diferentes participaciones que han logrado en Santiago de Chile, Asunción del Paraguay, Brasil, España, México y Estados Unidos, instancias que les han permitido compartir y generar vínculos que siempre serán puertas a un futuro que les abre un abanico de posibilidades a cada uno de sus miembros y a la comunidad toda que apoya cada uno de sus logros.


Por estos motivos pido a mis pares acompañen con el voto, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro Senador hace uso de la palabra, se va a votar; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo los festejos por el 125 aniversario de la fundación de la Villa San Gustavo, expediente Nº 10.823.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidenta, con motivo de cumplirse los 125 años de la fundación de San Gustavo este 14 de marzo, se llevarán a cabo diferentes actos para celebrar dicho acontecimiento.


La primera población se funda en el año 1882. Proveniente de Amberes, Bélgica, se instala una sociedad anónima llamada “Estancias Verein” con el fin de colonizar tierras. En Buenos Aires, Ernesto Bunge se contacta con Eduardo Schiele, un inglés que tiene una estancia “La Esperanza”, con una superficie de 20 leguas en esta zona.


En 1886 se inician los trámites para la fundación. Se mensuran los terrenos y se procede al destronque y a la limpieza de los campos. Llegan aproximadamente 60 colonos y el 14 de marzo de 1889 se aprueba el decreto de la fundación y el trazado para la colonia y villa San Gustavo.


El origen del nombre San Gustavo se debe a un ingeniero que trazó el plano del pueblo, que se llamaba Gustavo Schnoekens, y en honor a él, su amigo Schiele le puso el nombre. El agrimensor fue Teodoro Vidaechea.


Por estas razones expuestas, es que solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley venido en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble ubicado en la Avenida Blas Parera Nº 4.328 de la ciudad de Paraná, el cuál será destinado al proyecto de recuperación del Borde Costero de la ciudad Capital de la Provincia, expediente Nº 20.115.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz. 

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidenta, este es un proyecto que viene de la Cámara de Diputados. Se trata de un inmueble ubicado en Avenida Blas Parera, en la Toma Vieja de la ciudad de Paraná, y se solicita que se lo declare de utilidad pública y sujeto a expropiación habida cuenta que tiene un destino de usufructo público.


Este es un espacio que era un mirador en el cual toda la ciudadanía disfrutaba de ello y habida cuenta de que un privado lo ha cercado, hay un pedido concreto de la Municipalidad de avanzar en el borde costero, es que estamos solicitando el acompañamiento a este proyecto de ley que tiene dictamen de la comisión la cual  presido.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de las Comisiones de Salud Pública, Medio Ambiente Humano y Drogadicción y de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se exceptúa de la aplicación de la Ley Provincial Nº 7.413 (Incompatibilidad) y del Artículo 6 de la Ley Provincial Nº 9.892 (Régimen Jurídico de la Carrera Profesional Asistencial Sanitaria), a los docentes instructores de residentes, siempre que realicen tal actividad dentro del mismo efector en donde posea un cargo, sea este de planta permanente o temporaria, expediente Nº 10.809.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas. 

SR. SENADOR (Melchiori): Señora Presidenta, así como se ve de simple, esto es una cosa que viene sufriendo la Provincia con los residentes médicos en los distintos hospitales escuelas, por el tema de la incompatibilidad del profesional que está en los grandes hospitales.


Tienen que venir profesores de otros lados y se ven imposibilitado los mismos profesionales que están en sus horarios de recorrido de salas, para poder ser los instructores de los residentes.


Esta idea partió de los directivos del Hospital San Martín y fue hablado con el Ministro de Salud que avaló esta idea que corroboró y colaboró en la redacción de esta ley.


Por eso se solicita con prontitud la sanción ya que el despacho salió con el aval de todos los Senadores de la comisión y solicito a mis pares que acompañen este proyecto porque con esta modificación, se va a facilitar muchísimo la instrucción de nuestros futuros médicos.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El art. 3º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado, pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Legislación General, en el proyecto de ley por el que se modifican los artículos 34º, 38º inciso 4º y 45º de la Ley Orgánica del Superior Tribunal de Justicia Nº 6902, ratificada por Ley Nº 7504, expediente Nº 10.812.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Melchiori; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidenta, desde que tomamos contacto con este expediente, por lo que hemos podido leer y las reuniones que hemos tenido, vemos la necesidad de modificar, como bien lo dice este proyecto de ley, del que es autor el Superior Tribunal de Justicia, los Artículos 34º, 38º inciso 4º y 45º de la Ley Orgánica de Tribunales, ratificada por la Ley Nº 7504.

En las fundamentaciones voy a utilizar la parte del Acuerdo General que hizo el Superior Tribunal cuando discutieron este proyecto de ley, antes de enviarlo a consideración de este Honorable Cuerpo. 

Entre tantas cuestiones, dice quien hoy es la Presidenta del Superior Tribunal de Justicia, la doctora Mizawak, que existe una serie importante de temas que hace tiempo están pendientes de tratamiento, como por ejemplo la actuación referida a la incorporación de los relatores al Organigrama del Poder Judicial, así como también la consideración del aspecto remunerativo.

Manifiesta la Presidenta del Superior Tribunal que hace fácilmente tres años que está pendiente de pasar a consideración.


Así también un Vocal del Superior Tribunal opina que el mecanismo propuesto en la reforma permite que en el manejo administrativo intervengan todos los fueros y que además tengan representación. 

El doctor Castrillón comparte la opinión de que la reforma debe ser integral, recuerda que él mismo acompañó a este Cuerpo en un proyecto de reforma en el año 2006 cuando era legislador y que como otros temas nunca fueron traídos a consideración por el Cuerpo Judicial y vuelve a reforzar el tema de los relatores. 


Indica que durante la gestión anterior, ni siquiera se enteraba de las designaciones que se efectuaban, porque no formaba parte de la Comisión de Personal ni del Tribunal de la Superintendencia. Por ello, uno de estos miembros dice que es indispensable que cada uno de los fueros tenga la posibilidad de enterarse de las designaciones que se efectúan en relación a su Sala.


Otro profesional dice que, en efecto resulta plenamente posible avanzar con esta reforma y que sirva para lograr un servicio de justicia más eficaz y más eficiente, la actual propuesta es superadora. En tanto, asegura que las tres Salas que integran el Superior Tribunal de Justicia tengan igual participación y poder de decisión en el Gobierno del Poder Judicial, lo que no ocurre en la actualidad.


En la fundamentación de este proyecto de ley, Señora Presidenta, se pretende cambiar la modalidad en el ejercicio de la Superintendencia General de la Administración de Justicia. Y para ello, como asunto principal se propone la modificación de los Artículos mencionados, un rápido escrutinio de la norma bajo análisis exhibe su ideación durante períodos de facto. Por cuanto la estructura originaria de esta ley es consecuencia del trabajo llevado a cabo por la comisión creada por Decreto Nº 984 del año 1981.


No se necesitan mayores indagaciones para saber que debe ocurrir una completa armonización entre la legislación y los lineamientos trazados por los constituyentes que plasmaron la reforma del año 2008. También dice que sin embargo algunas de dichas disposiciones deben  ser armonizadas con los nuevos principios y funciones incorporados por la reforma de la Constitución de Entre Ríos en el año 2008. El artículo 34º establece que en materia de superintendencia, sin perjuicio de la facultad del presidente de convocar a todos los miembros del Superior Tribunal, cuando el caso lo exija, también puede dictar resolución o pronunciamiento válido con dos de los vocales en actividad, que serán los dos últimos presidentes que haya tenido el Cuerpo, en su defecto los de mayor antigüedad. De ahí viene la denominación Tribunal de la Superintendencia.


Por estos motivos, señora presidente, y por otros más que están referidos en este proyecto de ley, como dije al principio, enviado por el Superior Tribunal de Justicia, es que queremos darle la media sanción y pido el voto favorable de los señores Senadores. El presidente de la Comisión de Legislación General, Senador Melchiori, va a agregar algo más.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Islas.

SR. SENADOR (Melchiori): Quiero agregar que casi durante toda la mañana estuvimos reunidos tratando este tema. Se nos fue explicando uno a uno con la presencia de nuestro Cuerpo de Asesores que conocen más profundamente este tema. Tema que lo habíamos conversado con la Presidenta del Superior Tribunal de Justicia durante la semana pasado, hasta el fin de semana tuvimos reuniones por este tema y de la importancia de empezar a abordar algunas modificaciones que tiene que tener el Superior Tribunal de Justicia y avanzar sobre otros temas que son de suma importancia, los que vamos a ahondar en próximas reuniones, como por ejemplo la modificación del Jurado de Enjuiciamiento y algunas modificaciones a la Cámara Civil.


Es importante esta relación que existe entre la Comisión de Legislación General y el Superior Tribunal de Justicia, más allá de las diferencias que puedan existir, la diferencia de Poder, porque ellos son los que aplican nuestras sanciones, nuestra leyes. Entonces el hecho de coordinar previamente estos temas, a nosotros nos da mucha confianza y considero que hay una firme decisión tanto de la Comisión de Legislación General y del Superior Tribunal de mantener esta relación. Me tocó en la gestión anterior pasar por peleas con el Superior Tribunal, hoy esta relación es buena y es loable para construir estos cambios que nos está pidiendo nuestro Gobernador y que nos está pidiendo la sociedad para impartir mejor justicia.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

· Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su votación en particular. Se va a votar el artículo 1º, los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

· Resulta aprobado, como así también los artículo 2º al 4º. El artículo 5º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.
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MANIFESTACIONES DEL SENADOR CRESTO

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Quiero invitarlos a todos a una reunión en Monte Caseros 469 donde está González Arzac, historiador, constitucionalista de nuestro Movimiento Nacional y hoy que se conmemoran 65 años de aquella Constitución Peronista de 1949, que es una de las banderas más importante de los peronistas, tenemos la oportunidad de estar con González Arzac que viene a debatir, que viene a charlar sobre los derechos que estaban plasmados en esa Constitución, por ejemplo, y que hoy está reivindicando este gobierno nacional y popular y que está emponderando a todos los argentinos.

Quiero recordar a este Senado que hoy se cumplen 41 años del triunfo de la fórmula peronista de Cámpora–Solano Lima, después de 18 años de proscripción del Peronismo. Acá, en Entre Ríos, mi abuelo don Enrique Tomás Cresto, junto con Dardo Pablo Blanc, representante del gremio de la Carne ganaban la Gobernación de la Provincia.

Hoy es un día importante para nosotros como bloque, ya que nuestro bloque, a pesar de los acontecimientos que han pasado en la Cámara de Diputados con la división del bloque oficialista, este bloque se mantiene unido, fuerte, detrás del proyecto nacional que enarbola las banderas de la Provincia de Entre Ríos por toda la Argentina Sergio Daniel Urribarri.

Estamos trabajando también en un documento que en los próximos días lo vamos a dar a conocer en donde llamamos a la reflexión a todos los dirigentes, a todos los militantes y a todos los que tengan algún grado de responsabilidad, en trabajar fuertemente en la gestión, olvidándose de las cuestiones y de las aspiraciones personales. Si hay algo que nuestro Gobernador muestra con orgullo, que es su “caballito de batalla” y que no lo puede mostrar ningún otro Gobernador de la Argentina, es la gran transformación que hemos realizado de su mano todos los entrerrianos. Eso tenemos que regarlo todos los días para que siga siendo el fuerte de nuestro candidato como continuador de este proyecto nacional y popular. Nos ha ido como nunca en estos 200 años de historia de nuestra Provincia en relación al crecimiento que hemos tenido.

Quería invitarlos a todos a esta charla que no tiene desperdicio, en Monte Caseros 469, llevada adelante por Faustino Schiavoni, que es el rector y está a cargo del Instituto de Historia y Política del Partido Justicialista. La idea es llevar por toda la Provincia a diferentes exponentes del Peronismo para mantener vivas nuestras banderas.

SRA. PRESIDENTE (González): No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 10.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

